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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2016, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando y declarando, en 
concreto, de utilidad pública el establecimiento de la instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-7922-1. (2016061975)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra de Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ 
Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, solicitando autorización de la instalación eléc-
trica, y declaración, en concreto, de utilidad pública, cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 
de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico,

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: ST Valdeobispo, posición libre de sala de celdas.

Final: Apoyo a instalar A3, en sustitución de apoyo 2003 de LAMT poblado.

Términos municipales afectados: Valdeobispo y Montehermoso.

Tipo de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.  

Aisladores: Materiales: U70 y B20.

Longitud línea aérea en km: 0,198.

Longitud línea subterránea en km: 0,155.

Longitud total en km: 0,353. 

Emplazamiento de la línea: Parcela 5059, polígono 11, paraje Rivero en Valdeobispo y 
Montehermoso.

Finalidad: Paso de cable subterráneo a aéreo y cambio de conductor, entre subestación 
Valdeobispo y lamt poblado (apoyo 2003), por encontrarse en mal estado en el término 
municipal de Valdeobispo.

Referencia del expediente: 10/AT-7922-1.

Declarar, en concreto, la Utilidad Pública de la instalación eléctrica, que se autoriza a los 
efectos señalados en el artículo 149 del RD 1955/2000, de 1 de diciembre y en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la 
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta 
Consejería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 30/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de dicha norma legal. 

Cáceres, 29 de noviembre de 2016.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Cáceres,
  PS. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz
  (Resolución de 7 de noviembre de 2016),

  JUAN CARLOS BUENO RECIO
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